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I. Organización

73. La Comisión Permanente
y el Pleno de una Corpo-
ración no tienen un esca-
lonamiento jerárquico de
sus competencias

«...porque el artículo 53 de la Ley
de P r o c e d i m i e n t o administrativo
—que no tiene exacto equivalente en
nuestro ordenamiento .iuridico local—
la refiere a la aprobación por su ór-
gano superior jerárquico, lo que no
puede trasladarse a las relaciones en-
tre las Comisiones permanentes y el
Pleno de una misma Corporación, en-

carnaciones concretas y diferenciadas
de su personalidad única que actúan
paralela y separadamente, sin esca-
lonamiento jerárquico de sus compe-
tencias...»

(STS 2.12.1962. Sala 4.a)

74. No puede confundirse la
relación de previsión so-
cial —entre Mutualidad y
mutualista— con la rela-
ción profesional, entre el
asociado y el Colegio de
que forma parte

«...toda vez que una" cosa son los
deberes que impone la relación de los
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asociados con la Mutualidad a que
pertenecen, y las sanciones que me-
rezcan por incumplimiento de ellos, a
lo que atiende el Reglamento Gene-
ral de Mutualidades, y otra muy dis-
tinta la relación de los asociados, no
directa con la Mutualidad, sino (con)
la Corporación de que forman parte,
a lo que atiende el antedicho Regla-
mento para el régimen interior de los
Colegios oficiales de Corredores de
Comercio...»

(STS 4.12.1962. Sala 5.a)

75. Las circulares carecen de
valor jurídico para subsis-
tir al margen y en pugna
con las leyes

«... si se trata de «un texto no
aprobado por la Administración del
Estado ni inserto en su Boletín Ofi-
cial...», y cuya fuerza normativa ha,
en todo caso, de ceder ante el vigor
de las disposiciones legislativas regla-
mentarias dictadas posteriormente
para regular la materia...»

(STS 12.12.1962. Sala 4.a)

76. La Comisión calificadora
de un concurso no ha de
observar al publicar la lis-
ta de preseleccionados los
requisiios preceptivos de la
lista de solicitantes para
el concurso.

«... porque ese momento del trámi-
te constituye por sí la práctica de la
primera prueba del concurso, en la
cual entra en juego la facultad de
apreciar, sin sujeción a normas fijas,
el historial de cada funcionario, al
igual que su conceptuación, capaci-
dad y experiencia, que la citada base
(de la orden de convocatoria) atri-
buye a la Comisión referida, sin se-
ñalarle modalidad concreta para la

publicación de tal lista y sin estable-
cer determinado recurso por la in-
clusión en la misma de algún intere-
sado...»

(STS 17.1.1963. Sala 5.a)

II. Personal

77. Los ayudantes eventuales
de Correos no tienen dere-
cho a la ayuda familiar

... pues la Orden de la Presidencia
del Gobierno de 14 de febrero de
1961 «sólo extiende la ayuda creada
por la Ley de 15 de julio de 1954 a
los empleados interinos que desempe-
ñen sin título de propiedad ni carác-
ter permanente una plaza fija perte-
neciente a un cuerpo o plantilla del
Estado con sueldo detallado en el
Presupuesto»...

(STS 25.10.1962. Sala 5.a)

78. La invalidación de los co-
rrectivos no implica la
vuelta al escalafón a todos
los efectos

«...que la invalidación de los co-
rrectivos extingue y cancela las con-
secuencias de éstos en la forma y
dentro de los límites que el acuerdo
de invalidación disponga, pero sólo a
partir del momento en que la inva-
lidación se acuerde, es decir, para lo
sucesivo y no para lo pasado...»;
«...el Ministerio acordará (en ese
caso), discrecionalmente, lo que esti-
me procedente, y por todo ello no es
posible acceder a las pretensiones del
recurrente expuestas en la súplica de
la demanda de que la invalidación
de los correctivos implica la vuelta al
escalafón a todos los efectos, como si
las sanciones no hubieran existido...»

(STS 7.11.1962. Sala 5.a)
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79. Existe compatibilidad en-
tre absolución en causa
criminal y sanción en vía
administrativa por los mis-
mos hechos

«... la sentencia que absolvió al re-
currente invocada como fundamento
para solicitar la revisión del expe-
diente disciplinario que activó su des-
titución, se dictó en causa seguida por
delito de cohecho, y sólo en cuanto a
los hechos que merecieron tal califi-
cación, declaró la sentencia que no
contaba que en ellos hubiera inter-
venido el hoy recurrente... (sin em-
bargo) ... la destitución se acordó por
ser los hechos constitutivos de falta
grave, lo que pone de relieve la com-
patibilidad de la absolución dictada
en la referida causa criminal con la
sanción impuesta en vía administra-
tiva...»

(STS 8.11.1962. Sala 5.a)

80. Los Escalafones no consti-
tuyen ni declaran derechos

«... que los Escalafones no constitu-
yen en sí actos declarativos o genera-
dores de derechos, los cuales sólo tie-
nen existencia por los actos adminis-
trativos que los hayan creado o re-
conocido, únicos que son realmente
impugnables cuando no estuvieren
ajustados a Derecho, no siendo otra
cosa la publicación escalafonal que
una exposición o conocimiento públi-
co de las diversas situaciones admi-
nistrativas y derechos de esta natu-
raleza que corresponden a los com-
prendidos en ellos como reflejo de
los que ostentan los interesados, por
lo que de incurrirse en aquéllos en
algún error de hecho o concepto en
cuanto a cualquier funcionario, ni le
priva de los derechos que ya tuviese
concedidos por otros actos de la Ad-

ministración...»; «...ni les puede
conceder derechos que no tenga re-
conocidos...»

(STS 16.11.1962. Sala 5.a)

81. Para la apreciación de in-
disciplina como falta gra-
ve, es preciso que la rela-
ción jerárquica entre los
funcionarios, entre quienes
se dé, sea suficientemente
clara

«... pero bien pronto se echa de ver
que para que concurra la indisciplina
es requisito obligado que medie una
relación jerárquica clara y precisa
entre el sujeto activo y el sujeto pa-
sivo, o sea entre el inculpado y la
persona que se supone desobedecida,
por consecuencia de la cual sufre que-
branto el deber de disciplina que al-
canza a todo funcionario para aca-
tar y cumplir las órdenes adecuadas
a sus funciones que emanen de sus
superiores...»

(STS 19.11.1962. Sala 5.a)

82. Es potestad de la Adminis-
tración señalar la edad de
retiro de sus funcionarios

«... que como tiene reiteradamente
declarado la Sala en numerosas sen-
tencias, es potestad de la Administra-
ción señalar las edades que deben te-
ner los funcionarios, sean civiles o
militares, tanto para ingresar a su
servicio como para cesar en él, sin
que ello implique agravio o menosca-
bo de lo que al amparo de disposicio-
nes anteriores, estimen ser su dere-
cho ; porque nunca lo adquirió el
funcionario para coartar aquella po-
testad por ser intrínseca a la natura-
leza de la propia Administración...»

(STS 23.11.1962. Sala 5.a)
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83. Los desplazamientos en el
pago del impuesto, en cuan-
to a la persona obligada
a ello, no suponen que la
cantidad en cuestión inte-
gre el sueldo de la misma

«...porque cualquiera que fuese lo
que, en régimen gracioso, hubiese
acordado el organismo suprimido al
tomar a su cargo el pago del impues-
to, lo indiscutible es que dicha libe-
ralidad, sobre no ser exigible por su
mismo carácter, lo único que supone
es un desplazamiento en el pago del
impuesto, en cuanto a la persona
obligada a ello; pero claro está que
si el impuesta grava los emolumentos
que se perciben, no cabe decir que
sean parte de esos mismos emolu-
mentos y, de consiguiente, que haya
de ser abonado como uno de ellos...»

(STS 30.11.1962. Sala 5.a)

84. La suspensión de empleo
y sueldo lleva consigo la
pérdida de todos los de-
rechos.

«... entre los cuales figura, cierta-
mente, el de tomar parte en los con-
cursos de vacantes...»

(STS 2.1.1963. Sala 5.a)

85. La jurisdicción adminis-
trativa en materia disci-
plinaria tiene una esfera
propia y peculiar indepen-
diente de cualquier otra.

«...que la jurisdicción administra-
tiva en materia disciplinaria tiene
una esfera propia y peculiar para
sancionar las faltas cometidas por
los funcionarios en el ejercicio de

sus cargos totalmente independiente
y distinta de la privativa de los Tri-
bunales ordinarios en materia penal,
de tal suerte que no obsta a la com-
petencia de. la Administración para
la sanción' gubernativa de las faltas
la acción de los Tribunales de la ju-
risdicción penal si aquéllas fuesen
por su naturaleza constitutivas de
delito ... y si la Administración fun-
dare exclusivamente la sanción dis-
diplinaria a imponer al funcionario
en ser delictivo el hecho probada que
la motiva no deberá corregirlo hasta
que el Tribunal competente de la
jurisdicción criminal lo declarase...»

(STS 11.1.1963. Sala 5.a)

86. Es incompatible la per-
cepción de la indemniza-
ción familiar y la percep-
ción del plus familiar.

«...según tiene declarado esta ju-
risdicción, entre otras sentencias en
las de 30 de junio de 1961, 20 de fe-
brero y 8 de marzo de 1962, cual-
quiera que sean las denominaciones
con las que en nuestro derecho posi-
tivo se designan las modalidades de
aspiración y acercamiento al ideal
social del salario o remuneración fa-
miliar, es indudable la identidad
esencial de su naturaleza, llámense
indemnización, subsidio, ayuda o plus
familiar, reflejándose esta identidad
en la Ley de 18 de diciembre de 1950,
relativa a personal militar, que la
denomina «indemnización familiar»
en su artículo 4.° para el personal
que expresa, y determina en su ar-
tículo 5.° el régimen de «subsidio fa-
miliar» para el personal que también
señala, sustancialmente igual en el
fondo al de los funcionarios civiles y
trabajadores de empresas privadas, y
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por ello a todas estas modalidades les
es aplicable el principio fundamental
de que a cada familia le corresponda
una remuneración de tipo familiar,
pero no más de una; principio esta-
blecido ya clara y terminantemente
en la Ley básica que es el arranque
de las disposiciones posteriores, la de
18 de julio de 1938, que en su nor-
ma segunda, número 1.°, párrafo se-
gundo, dispone que en ningún caso
podrá percibirse más de un subsidio
por una sola familia; disposición que
reitera en su artículo 13 el Regla-
mento de 20 de octubre siguiente,
dado para aplicación de aquella Ley
y que aparece también consagrado
en el artículo 4.° de la Ley de 15 de
julio de 1954 que instituyó la ayuda
familiar para los funcionarios civi-
les, habiendo sido ^confirmado tam-
bién en Orden de la Presidencia del
Gobierno de 30 de septiembre de 1954
al declarar la incompatibilidad entre
la misma y la prestación de indemni-
zación familiar que corresponde al
personal militar acogido a la situa-
ción de reserva creada por la Ley
antes indicada de 17 de julio de
1953...»

(STS 11.1.1963. Sala 5.a)

87. El Ministro no es el ór-
gano competente para re-
solver reclamaciones o re-
cursos que se formulan
contra las Juntas de Ta-
sas de un Departamento
ministerial.

«... de donde se deduce que tratán-
dose como se trata en este recurso
de una cuestión relativa a la distri-
bución de las tasas, consistente en
no haber incluido en ellas a deter-

minados funcionarios que se creen
con derecho a ellas, que este acto es
indudablemente un acto de ges-
tión ... y que, por consiguiente, el Mi-
nistro no puede ser en modo alguno
el órgano competente para conocer
de las reclamaciones o recursos que
se formulen contra los acuerdos de
las Juntas de Tasas ni puede modifi-
carlos por sí mismo, sino que para
ello la competencia está atribuida
por las leyes y disposiciones vigentes
en la forma que veremos más ade-
lante ... nos encontramos, pues, fren-
te a un acto susceptible de impugna-
ción ante la llama-da jurisdicción eco-
nómico-administrativa, o sea en pre-
sencia de un acto inimpugnable ante
la jurisdicción contenciosa por no ha-
berse agotado la vía administrativa,
de acuerdo con lo que «a contrario
sensu» dispone el artículo 37, párra-
fo primero de nuestra Ley jurisdic-
cional...»

(STS 18.1.1963. Sala 5.a)

88. Los excedentes voluntarios
figurarán en el Escalafón
de origen sin consumir
plazas en plantillas y sin
que se les compute el tiem-
po que permanezcan en tal
situación.

«...al decir la Ley de 15 de julio
de 1954 que los excedentes voluntarios
figurarán en el Escalafón en el mis-
mo puesto que ocupaban al pasar a
tal situación debe entenderse que se
refiere al puesto que les corresponda
según su tiempo de servicios, nunca
al mismo puesto de escalafón ge-
neral...»

(STS 25.1.1963. Sala 5.a)
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III. Procedimiento

89. La suspensión de un acto
de conciliación a instan-
cia del demandante, no es
de las causas que puedan
fundamentar la petición
de nulidad del procedi-
miento

«...que si bien es cierto que las
normas de procedimiento como ga-
rantía del acierto de las resoluciones
administrativas son de orden público
y su infracción puede originar la nu-
lidad de actuaciones, no lo es menos
que, para que esa nulidad se pro-
duzca, hace falta que se trate de
trámites esenciales capaces de pro-
ducir indefensión de los interesados y
la suspensión de un acto de concilia-
ción a instancia del demandante del
26 de abril al 3 de mayo siguiente no
es de las causas que puedan funda-
mentar la petición de nulidad que
formula la entidad recurrente...»

(STS 20.10.1962. Sala 4.a)

90. Es válida la notificación
dirigida únicamente al pri-
mero de los varios firman-
tes de un escrito

«...porque el artículo 25 de la Ley
de Procedimiento administrativo de
17 de julio de 1958 no exige se noti-
fiquen los acuerdos y resoluciones a
todos los interesados en un asunto,
sino que cuando son varios, al prime-
ro de los que lo suscriben, máxime
cuando en el caso del pleito los tres
hermanos co-recurrentes en el recur-
so de alzada habían designado en su

escrito, deduciéndolo, el mismo domi-
cilio...»

(STS 8.11.1962. Sala 5.a)

91. El verdadero alcance de la
Ley de Procedimiento ad-
ministrativo se puntualiza
en sio artículo 1, 2°

«...la excepción referida de la dis-
posición final 3.a de la Ley es deriva-
da del contenido del número 2.° de
su artículo 1, en donde se puntualiza
su verdadero alcance, haciendo ex-
tensiva la excepción tan sólo* a los
Títulos IV y VI de la misma, mien-
tras que los artículos antes citados
113 y 122 de aquélla, hállanse conte-
nidos en el título V, que no es objeto
de excepción ninguna; por lo que la
regulación que estos preceptos esta-
blecen en relación al recurso de al-
zada traído a debate, son preceptos
de obligada observancia por la Admi-
nistración, a tenor del claro y amplio
contexto del número 1.° de dicho ar-
tículo 1 de la Ley, donde se lee que a
ésta se ajustará la actuación de la
Administración del Estado...»

(STS 19.11.1962. Sala 4.a)

92. Tratándose de actos admi-
nistrativos ajustados a De-
recho, no cabe su impugna-
ción por motivos de equi-
dad

... lo que trata de hacer el intere-
sado «cuando pretende, en definitiva,
apoyar su impugnación en considera-
ciones de índole moral o de equidad
que, según reiterada jurisprudencia
de esta Sala, no es posible tener en
cuenta al pronunciar sentencia...»

(STS 30.11.1962. Sala 5.a)



767 Documentación

93. Mediando un acto admi-
nistrativo revisable no pue-
de prosperar la inadmisi-
bilidad del recurso conten-
cioso-administrativo por ra-
zón de la materia •

«... resolviendo sobre el alcalice y
forma de interpretación de tales pre-
ceptos estatutarios dos órganos ad-
ministrativos, cuales son la Dirección
General y el Ministerio antes citados,
tales cuestiones, que exceden de las
meras diferencias o reclamaciones
patrimoniales y que han dado lugar
a actos o resoluciones claramente ad-
ministrativos, no pueden ser elimina-
dos de la revisión jurisdiccional que
hace efectivo el recurso contencioso-
administrativo...»

(STS 4.12.1962. Sala 5.a)

95. Si la Administración reco-
noce, en vía gubernativa,

una determinada persona-
lidad, no puede negársela
más tarde a quienes com-
parecen con el mismo ca-
rácter y representación,
interponiendo un recurso
posterior.

«...por lo que ajustado a la teoría
de los actos propios no puede esti-
marse sustancial el defecto referido,
ni menos cabe desconocer a posterior
si carácter representativo del nom-
brado director de la empresa recu-
rrente, una vez que esta misma re-
presentación ha sido considerada tal
en las actuaciones administrativas
constitutivas del expediente...»

(STS 2.1.1963. Sala 4.a)

94. La denegación de la prue-
ba total propuesta no es
motivo de nulidad del ex-
pediente administrativo

... pues «si el instructor estima su-
ficientemente comprobados los he-
chos no le obliga a tener que admi-
tir y practicar actuaciones en averi-
guaciones de materias innecesarias y
superfluas, aun cuando fueren de
descargo, mientras no fueran esen-
ciales y decisivas en términos de sa-
na lógica, y así resulta que la reali-
dad del hecho principal y demás co-
existentes han quedado en el expe-
d i e n t e debidamente comprobados,
cualesquiera que fueran las causas o
motivos originarios de aquéllos...»

(STS 22.12.1962. Sala 5.a)

96. No cabe declarar nula una
subasta por haberse omi-
tido la lectura del importe
de la posición más venta-
josa.

«... el defecto de forma sólo invali-
da cuando el acto carece de los requi-
sitos indispensables para alcanzar su
fin o causa indefensión de los inte-
resados, y la invalidez parcial no
implica la de los elementos consti-
tutivos de aquel que no resulten
viciados en virtud del principio de
conservación de las actuaciones esen-
cialmente válidas...»

(STS 14.1.1963. Sala 4.a)
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97. Aunque las alegaciones de
las 'partes se expresen en
la vista, si suscitan una
cuestión de orden público
han de ser enjuiciadas.

«... Que aun cuando el actual or-
denamiento jurisdiccional de 1956 di-
fiera del anterior de 1894-1952, en que

restringe el ámbito de las alegaciones
de las partes, cuidando de que no se
formulen por primera vez después de
la demanda y contestación, es lo cier-
to que cuando se expresan en la vis-
ta, pero suscitando una cuestión que
afecte al orden público y que la Sala
puede plantear de oficio, han de ser
enjuiciadas y en su caso acogidas...»

(STS 15.1.1963. Sala 4.a)
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